
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00014 00 

  

Teniendo en cuenta el auto que precede, se requiere a la parte actora para como 

quiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del presente proceso por carencia de objeto. 

 

2.) Sin necesidad de desglose virtual, devuélvase los anexos de la demanda a 

quien la presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

3.) Sin condena en costas. 

 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

5.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

6.) Por Secretaría ofíciese al establecimiento PARQUEADERO POLKAR´S 

SAS, con el fin de que pongan a disposición el vehículo en los parqueaderos 

autorizados para tal fin, de igual forma se le corre traslado de lo manifestado por la 

parte actora para que se manifieste, cumplido esto se decidirá lo que en derecho 

corresponda sobre la solicitud de compulsar copias.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00362 00 

  

En atención en que a la fecha la profesional del derecho no ha aceptado el cargo 

para el cual fue designada, y con el fin de no vulnerar el derecho de defensa del 

accionante, y teniendo en cuenta lo expuesto por el abogado Facundo Pineda Marín, 

el Juzgado DISPONE: 

 

Relevar del cargo como abogado en Amparo de Pobreza al togado Facundo 

Pineda Marín, y en su lugar se designa al togado Juan Sebastián Báez González, 

para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial para notificarse del auto 

admisorio de la demanda, con el objeto que ejerza el derecho de defensa de la 

demandada.  
 

En consecuencia, compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Disciplinaria para que investigue la conducta del abogado Facundo Pineda Marín. 
 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 10 

No 64 - 65, de Bogotá, o en el correo electrónico jbaez@cobranzasbeta.com.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00565 00 

  

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de notificación 

al demandado Cesar Ernesto Arismendi Montañez, toda vez que no cumplen con los 

presupuestos del artículo 291 del Código General del Proceso, véase que se indicó 

erróneamente la dirección de este estrado judicial siendo lo correcto Tv 12 # 34a-18 

piso 5, y no como quedó allí. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest de Inmueble No. 257544189002-2022-00709 00 

  

En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de presente 

que proceso de marras ya obtuvo sentencia, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda, así las cosas, este Juzgado no puede acceder a la solicitud 

presentada toda vez que el proceso de la referencia ya obtuvo el correspondiente fallo. 

Así bien, cualquier solicitud que tenga que realizar deberá hacerla fuera de este litigio 

más cuando lo manifestado en el memorial, nada tiene que ver con la demanda ni con 

el fallo proferido. 

 

Sin embargo, se le corre traslado a la parte pasiva para que manifieste lo que 

considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00791 00 

  

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del 

presente asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito 

radicado el 16 de febrero de 2024. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00024 00 

  

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00027 00 

  

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Enviamos”, en las que dan 

cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al conforme 

al artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Eder Manuel Salgado Soto, se notificó de forma personal conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del término legal 

no contestaron la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00027 00 

  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Titularizadora Colombiana S.A. (Endosataria del Banco Davivienda), instauró 

demanda ejecutiva contra Eder Manuel Salgado Soto, con el propósito de obtener el 

pago de 70.015,5700 UVR por concepto del capital acelerado contenido pagaré No. 

05700323006220816, que milita de en el presente archivo virtual., y que equivalían 

al 2 de febrero de 2023, equivalían a la suma $22.861.588,94 pesos m/cte., 2.907,9708 

UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas durante el período 

comprendido del 22 de junio del 2022 al 22 de enero del 2023, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que al 2 de febrero de 2023 equivalían 

a la suma de $917.863,77 pesos m/cte. Por los intereses moratorios causados para la 

primera desde la fecha de presentación de la demanda (2 de febrero de 2023), y para 

la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 3.904,5090 UVR equivalente al 2 de febreo del 2022, en la suma 

de $1.238.199,93 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 19 de abril de 2023, del cual la parte 

ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la demanda, 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2023-00043 00 

  

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

realizada por la parte actora, pues véase que, si lo que pretendía era notificar por medio 

del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, éste deberá cumplir con todos 

los requisitos allí dispuestos utilizando los términos y los requisitos dispuesto en el 

artículo en mención, toda vez que tal como dispone la ley en mención la notificación 

deberá realizarse por medio de empresa postal autorizada sin necesidad de la remisión 

de citatorio y aviso de notificación, tenga en cuenta además que los términos dispuesto 

en la ley en misión son diferentes, por tanto, deberá cumplir con lo dispuesto en la 

norma para este tipo de tramites.  

 

Por lo que la parte actora deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00113 00 

  

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158718., expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 9 de mayo de 

2024, a partir de las 11:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00113 00 

  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., instauró demanda ejecutiva 

contra Yenis Paola Cadena Nieto, con el propósito de obtener el pago de 58.464,70 

UVR por concepto del capital acelerado contenido pagaré No. 26007 que milita de 

folios 2 a 5 de la presente encuadernación., y que equivalían al 22 de febrero de 2023, 

equivalían a la suma $19.361.152,51 pesos m/cte., 2.529,02UVR por concepto del 

capital de (5) cuotas en mora causadas durante el período comprendido del 15 de 

octubre de 2022 al 15 de febrero del 2023, contenidas en el mismo instrumento 

allegado como base de recaudo y que al 22 de febrero de 2023 equivalían a la suma 

de $804.088,01 pesos m/cte. Por los intereses moratorios causados para la primera 

desde la fecha de presentación de la demanda (27 de febrero de 2023), y para la 

segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 2.545,6100 UVR equivalente al 22 de febrero de 2023, en la suma 

de $843.003,44 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 6 de septiembre de 2023, del cual la parte 

ejecutada se notificó de forma personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso 

excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00115 00 

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

del auto que libró mandamiento de pago personalmente, Lorena Vásquez Palacios, 

contestó la demanda dentro término legal y no propuso excepciones de mérito, sin 

embargo, informa que realizó el pago parcial de la obligación, la cual se correrá el 

respectivo traslado de la contestación. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda, córrasele traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días, conforme al numeral 1º del artículo 443 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-150201., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 9 de mayo de 

2024, a partir de las 12:00 m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00136 00 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togada 

Paula Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00157 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00158 00 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “PRONTO ENVIAMOS”, en las que dan 

cuenta del envío del citatorio de notificación al demandado Jeimy Carolina Pinilla 

Rivero, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

Por otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado al demandado Jeimy Carolina Pinilla Rivero, toda vez que no 

cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues 

véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que 

la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, 

para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-173659., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 9 de mayo de 

2024, a partir de las 12:30 m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 
 

Notifíquese, 

 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00222 00 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “PRONTO ENVIAMOS”, en las que dan 

cuenta del envío del citatorio de notificación a los demandados, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 
 

Por otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado a los demandados Daniel Hernández Pérez y Nini Johanna Peña 

Pabón, toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código 

General del Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 

91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la 

fecha de recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda 

y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el 

traslado de la demanda. 
 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 
 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-136975., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 9 de mayo de 

2024, a partir de las 2:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 
 

Notifíquese, 

 



 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00242 00 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-142357., expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2024, a partir de las 11:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00242 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Banco Davivienda S.A, instauró demanda ejecutiva contra Christian David 

Hernández Gámez, con el propósito de obtener el pago de 99.195,4347 UVR por 

concepto del capital acelerado contenido pagaré No. 05700480200155063 que milita 

de folios 50 a 66 de la presente encuadernación., y que equivalían al 25 de abril del 

2023, equivalían a la suma $33.957.692,21 pesos m/cte., 4.852,4253 UVR por 

concepto del capital de (08) cuotas en mora causadas durante el período comprendido 

del 16 de septiembre el 2022 y el 16 de abril del 2023, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que al 25 de abril del 2023 equivalían 

a la suma de $1.660.451,90 pesos m/cte. Por los intereses moratorios causados para 

la primera desde la fecha de presentación de la demanda (27 de abril de 2023), y para 

la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 3905,8177 UVR equivalente al 25 de abril del 2023en la suma de 

$1.337.083,27 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 12 de julio de 2023, del cual la parte 

ejecutada se notificó por aviso quien dentro del término legal no contestó la demanda, 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00267 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00280 00 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería al togado 

José Iván Suarez Escamilla, quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00290 00 

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Jhasbleidy Yohanna Ariza Nieto, se notificó personalmente del mandamiento de pago, 

tal como consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

2.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “PRONTO ENVIAMOS”, en las que dan 

cuenta del envío del citatorio de notificación al demandado Wilson Javier Rodríguez 

Ramírez, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00319 00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite impartido a la 

notificación se le requiere para que aporte nuevamente los documentos aportados toda 

vez que éstos resultan ilegibles.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00325 00 

 

1.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “AM MENSAJES”, en las 

que dan cuenta del envío de la notificación la aquí demandada conforme al artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Leo Yordan Quiñones Gómez, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) Reconocerle personería a la abogada Laura Nataly López Camacho, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00325 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Banco Finandina S.A., instauró demanda ejecutiva contra Leo Yordan 

Quiñones Gómez, con el propósito de obtener el pago de $18.900.000 pesos m/cte., 

por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 23736646 que milita a 

folio 11 del cuaderno principal, más los intereses moratorios causados desde el 23 de 

mayo del 2023 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

De igual forma, $42.544.934 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados desde el 03 de enero al 23 de mayo del 2023. 
 

El mandamiento de pago se libró el 16 de agosto de 2023, del cual el 

demandado, se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446, ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMV. Liquídense. 
 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 
 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00343 00 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togada 

Paula Andrea Zambrano Susatama, quien actuará como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00710 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Camelia I P. H.., contra de Martha Patricia 

Roncancio Beltrán, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $6.372.260 pesos m/cte., por concepto de (89) expensas ordinarias de 

administración vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre 

el mes de mayo del 2016 a septiembre del 2023, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora.  
  

2.) $224.170 pesos m/cte., por concepto de (2) de expensas de parqueadero 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.   
  
3.) $44.426 pesos m/cte., por concepto de (1) expensa extraordinaria, 

contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora de cada una de 

las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora.  

 

4.) $434.350.oo pesos m/cte., por concepto de (6) sanción por inasistencia a 

asamblea, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora.  

 

  5.) $1.752.162 pesos m/cte., por concepto de gastos de cobranza fondera 

causada en el mes de julio de 2018, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante. 
 



6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación.  
  

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  
Se le reconoce personería al abogado Jorge Alfonso Calderón Porras quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  
  

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00710 00 

 

 En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE. 

Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de la demandada Martha Patricia Roncancio Beltrán, 

dentro del proceso ejecutivo que en su contra se adelanta en Juzgado primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, bajo el número de radicado 

2022–0973. Limítese la medida a la suma de $13´241.052 pesos m/cte.  

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00716 00 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Caja Social S.A., contra María Angeliza Álzate Castro, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto del pagaré No.132208843244 

 

1.) $15.501.769.66 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No.132208843244, que milita a folio 111 al 117 del archivo digital.  
  

2.) $1.095.914.91 pesos m/cte., por concepto del capital de (13) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 23 de septiembre de 2022 al 23 de 

noviembre del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo.   

  
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de octubre de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal.  
  

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº051-202927. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo.  

 

Respecto del pagaré No. 5406950070812891 

 

1.) $ 1.925.351.00 m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré tarjeta de crédito No.5406950070812891 milita del folio 119 del archivo de 

subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 18 de octubre de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora.  
 

Respecto del pagaré No. 4570215073469641 

 

1.) $1.804.370 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré tarjeta de crédito No. 4570215073469641que milita del folio 118 del archivo 



de subsanación, más los intereses moratorios causados desde el 18 de octubre de 2023 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora.  

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  
Se le reconoce personería al abogado Hernán Manrique Callejas, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000725 00 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial El Mirador De San Ignacio V Etapa P.H., contra de 

Martin Alonso Rico Arango y Alix Aleida Fajardo Benítez, por las siguientes sumas 

de dinero:   
  

1.) $9.032.500.oo pesos m/cte., por concepto de (164) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de agosto 

del 2009 al 31 de marzo del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  
  

2.) $31.600 pesos m/cte., por concepto de (3) cuota por retroactivo de 

administración del mes de mayo del 2016, contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora 

 

2.) $275.000 pesos m/cte., por concepto de (14) saldo de cuota extra ordinaria 

de administración vencida y no pagada, contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora.  

 

3.) $733.200 pesos m/cte., por concepto de (20) cuotas de seguros áreas 

comunes vencidas y no pagadas, para la fecha contenida en el título base de la 

ejecución, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora.  
  
4.) $551.100 pesos m/cte., por concepto de (10) cuotas por multas y sanciones, 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 



liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora.  
  
5.) $2.295.200 pesos m/cte., por concepto de (164) cuotas de parqueaderos 

comunales vencidas y no pagadas, para la fecha contenida en el título base de la 

ejecución, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora.  

 

6.) $4.000 pesos m/cte., por concepto de (2) cuota por retroactivo de 

administración de parqueadero del 31 de mayo del 2016 al 30 abril de 2020, contenida 

en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la 

tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora 

  
7.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación.  
  

8.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  
Se le reconoce personería a la abogada Rocío Bula Mayorga, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000725 00 

 

 En atención a la medida cautelar solicitada por la parte actora, este estrado 

judicial DISPONE:  
  

Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su pedimento.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00751 00 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Luis Fernando Zapata Castaño y Angelica Miranda Malambo por las 

siguientes sumas de dinero:  
  

1.) 41229,88555 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700004900195011, que milita en el folio 3 al 20 presente archivo digital y que, 

al 27 de octubre de 2023, equivalían a la suma $14.632.634,81 pesos m/cte.  
  
2.) 7809,93461 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 4 de marzo del 2023 al 4 de octubre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 27 de 

octubre de 2023, equivalían a la suma de $2.771.773,91pesos m/cte.  
  
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal.  
  

4.) $760.230,10 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas.  
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-117098. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo.  
  

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  



Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem.  
 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00756 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22 de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00757 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Corporación Social de Cundinamarca, contra de María Sofia Suarez López, 

por las siguientes sumas de dinero:  
  

1.) $2.799.891 pesos m/cte., por concepto del capital total contenido en el 

pagaré No. 2-1801495 que milita de folio 07 al 08 de la presente encuadernación, más 

los intereses moratorios causados desde el 04 de marzo del 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora.  
  

2.) $137.897 pesos m/cte., por concepto de cancelación de seguros causados 

desde el 04 de marzo del 2021.   
   
4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

  
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  

Se le reconoce personería a la abogada Ivonne Ávila Cáceres, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00757 00 

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Carolina Solano Medina, al poder 

otorgado por el demandante.  
  
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado Bryan Octavio Rivera Barón, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00757 00 

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

1.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba la demandada María Sofia Suarez López, como 

empleado de EMPRESA DE SALUD E.S.E. de Soacha. Ofíciese de conformidad con 

lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se 

limita la medida a la suma de $4’406.682 pesos m/cte.  

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes.  
  
2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $4’406.682 pesos m/cte.  
  

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.   
  
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes.  

  
Notifíquese, 

 
(3) 

 



 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00758 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00759 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00760 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-000762 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00764 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco Finandina S.A, contra Ana Beltrán Ruíz, por las siguientes sumas 

de dinero:  
  

1.) $ 16´666.075 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 17652084, que milita a folio 11 del archivo digital, más los intereses 

moratorios causados desde el 13 de octubre del 2023 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  
  

2.) $ 1.380.625 pesos m/cte., por concepto de intereses de mora pactados en el 

título allegado como venero de ejecución.  
  
3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  

Se le reconoce personería al abogado Luis Fernando Forero Gómez, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00764 00 

 

 En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba la demandada Ana Beltrán Ruíz, como empleado 

de EMPRESA DE SALUD E.S.E. de Soacha. Ofíciese de conformidad con lo 

establecido en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se 

limita la medida a la suma de $27’070.050 pesos m/cte.  

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
  
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes.  
  
2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $$ 27’070.050 pesos m/cte.  
  

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.   
  
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes.  

  

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00765 00 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Titularizadora 

Colombiana S.A. Hitos en calidad de endosataria del Banco Davivienda S.A., en 

contra de Luves Anahir Sedano Vega por las siguientes sumas de dinero:  
  

1.) 52321,0303 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323005485105, que milita en el folio 14 al 22 presente archivo digital y 

que, al 8 de noviembre de 2023, equivalían a la suma $ 18´607.670,97 pesos m/cte.  
  
2.) 2173,5998 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de abril del 2023 al 30 de octubre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 8 de 

noviembre de 2023, equivalían a la suma de $ 759.433,49 pesos m/cte.  
  
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal.  
  

4.) 2754,5051UVR por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas y que, al 8 de noviembre de 2023, equivalían a la suma $ 962.120,94 

pesos m/cte.  

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante.  
  
6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-140182. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo.  
  

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  
Se le reconoce personería a la abogada Gladys Castro Yunado, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem.  
 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00769 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Manzanilla P.H., contra Víctor Julio Berrios Hortua, 

por las siguientes sumas de dinero:   
  

1.) $3.385.000 pesos m/cte., por concepto de (47) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre diciembre del 

2019 a octubre del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora..  
  
2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación.  
  

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  
Se le reconoce personería al abogado Wilmer Hernán Contreras Mendoza, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
  

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00769 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE   

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la a CARRERA 30 # 36-309, 

APARTAMENTO 304 DE LA TORRE 10 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

MANZANILLA de la ciudad de Soacha, Cundinamarca, exceptuando los vehículos 

automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 

3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $6´770.000 pesos m/cte.  

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 21 de 

mayo de 2024, a partir de las 12:00 p.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada.  
  

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado.  
  
2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Víctor Julio 

Berrios Hortua, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el 

folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $5´077.500 pesos m/cte.  
  
Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.   
  
Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes.  

 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00770 00 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 

subsane en el siguiente sentido:  
  
Aclare el nombre de la demandada en las pretensiones, toda vez que el nombre 

no corresponde al que se encuentra en el titulo base de ejecución ni al nombre allegado 

en primera oportunidad en líbelo de la demanda, esto conforme al numeral 2 del 

artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00773 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00774 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00775 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00776 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00777 00 

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 22de noviembre de 2023 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  
  

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00780 00 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:  
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Titularizadora 

Colombiana S.A. Hitos en calidad de endosataria del Banco Davivienda S.A., en 

contra de Isabel Velásquez Suavita por las siguientes sumas de dinero:  
  

1.) 87536,9369 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700475500041187, que milita en el folio 5 al 13 presente archivo digital y que, 

al 9 de noviembre de 2023, equivalían a la suma $ 31.137.413,68 pesos m/cte.  
  
2.) 10.249,8660 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 2 de mayo del 2023 al 2 de noviembre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 9 de 

noviembre de 2023, equivalían a la suma de $3.645.305,38 pesos m/cte.  
  
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal.  
  

4.) $1.429.536,04 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas.   

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante.  
  
6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-73863. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo.  
  

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem.  
  
Se le reconoce personería al abogado Juan Sebastián Báez González, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  
  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem.  
 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00427 00 

 

En atención a la solicitud presentada por el señor José Fabio Marín Betancourt, 

se le pone de presente que lo manifestado por este debe ser resuelto dentro del proceso 

que inicio en el juzgado de familia, toda vez que para el asunto de la referencia se esta 

haciendo exigible una acción con garantía real que durante el termino procesal 

oportuno no se tacho de falso aunado a esto la oportunidad con la que contaba el 

memorialista era antes de dictar sentencia tal como dispone el artículo 71 del Código 

General del Proceso que reza «Quien tenga con una de las partes determinada 

relación sustancial a la cual no se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, pero 

que pueda afectarse si dicha parte es vencida, podrá intervenir en el proceso como 

coadyuvante de ella, mientras no se haya dictado sentencia de única o de segunda 

instancia.» (negrillas fuera del texto), así las cosas y como quiera que para el asunto 

de la referencia ya se ordeno seguir adelante la ejecución en auto de fecha 21 de 

septiembre de 2022 toda vez que la parte demandada no contestó la demanda, por 

tanto, la solicitud de hacerse parte dentro del presente asunto no es procedente. 

 

En consecuencia, de lo aquí expuesto este estrado judicial DISPONE: 

 

Previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que 

presente nuevamente el avalúo del bien aquí perseguido, teniendo en cuenta que este 

es de vieja data (2023), y como quiera que es un hecho notorio de público 

conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 

catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 

ejecutante procédase a actualizar el avalúo, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00678 00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutante, por 

Secretaría córrasele traslado y fíjese en lista durante el término de 3 días conforme al 

artículo 110 del Código General del Proceso, una vez vencido el término, entre el 

proceso al despacho para decidir lo que derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00344 00 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-180108., expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2024, a partir de las 11:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00345 00 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-175673., expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2024, a partir de las 12:00 m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00347 00 

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-175701., expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 23 de mayo de 

2024, a partir de las 12:30 m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00353 00 

 

1.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, 

las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente. 

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la aprehensión del 

vehículo de placas PTM 08A se requiere a la parte actora para que aporte el certificado 

de Tradición y Libertad del vehículo donde se acredite la inscripción del embargo.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00390 00 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “ENVIAMOS”, en las que dan cuenta del envío 

del citatorio de notificación a la demandada, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-169282., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 30 de mayo de 

2024, a partir de las 11:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00402 00 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “ENVIAMOS”, en las que dan cuenta del envío 

del citatorio de notificación a los demandados, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-207898., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 30 de mayo de 

2024, a partir de las 11:30 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la 

empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de 

auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00469 00 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “ENVIAMOS”, en las que dan cuenta del envío 

del citatorio de notificación a la demandada, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-193873., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 30 de mayo de 

2024, a partir de las 12:00.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00476 00 

 

En atención al escrito allegado por la parte actora, el juzgado conforme al 

artículo 74 del Código General del Proceso, le RECONOCE personería a la togada 

Sandra Rosa Acuña Paez, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Así las cosas, entiéndase por revocado cualquier otro poder otorgado con 

antelación al aquí presentado. 

 

Sin embargo, se le pone de presente a la togada que el proceso de la referencia 

fue rechazado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00483 00 
 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “ENVIAMOS”, en las que dan cuenta del envío 

del citatorio de notificación a los demandados Edna Yisel Tejada Campos y Camilo 

Ernesto Diaz Cardona, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  
 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 
 

Por otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado a los demandados Edna Yisel Tejada Campos y Camilo Ernesto 

Diaz Cardona, toda vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del 

Código General del Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en 

el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días 

siguientes a la fecha de recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado la reproducción 

de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y el traslado de la demanda, además que se indicó de forma errónea la fecha 

de la providencia mediante la cual se libró mandamiento de pago siendo únicamente 

27 de septiembre de 2023 y no como allí quedo. 
 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 
 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-164368., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 30 de mayo de 

2024, a partir de las 12:30 m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 
 

Notifíquese, 

 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00491 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00517 00 

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “ENVIAMOS”, en las que dan cuenta del envío 

del citatorio de notificación a la demandada, conforme al artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

Por otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación enviado la demandada Yenny Alejandra Galindo López, toda vez que no 

cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues 

véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que 

la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, 

para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

2.) Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-179127., 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 30 de mayo de 

2024, a partir de las 2:00 p.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de Libertad y Tradición 

actualizado, junto con el certificado de Nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 
 

Notifíquese, 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00543 00 

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto al numeral primero providencia del 24 

de enero de 2024, mediante la cual se rechazó el recurso dentro del presente asunto, 

se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 del Código General del 

Proceso, en el sentido de indicar que se debe “RECHAZAR el recurso de reposición 

en subsidio apelación presentado por el apoderado, el día 22 de agosto de 2022, es 

decir fuera del término legal”. y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido, 

por Secretaría elaborase nuevamente los oficios con la corrección aquí realizada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00565 00 

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de 

presente que lo manifestado por la entidad oficiada es para que radique los oficios 

dentro del horario de atención de dicha entidad por tanto se requiere a la parte actora 

para que de cumplimiento a lo allí dispuesto.  

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora aunque el artículo 

11 del decreto 806 de 2020 hoy derogado por la Ley 2213 de 2022, autoriza remitir 

las “comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares”, lo cierto es que ello no implica adjudicar a este despacho la carga de 

radicar los oficios ante las entidades y autoridades correspondientes, no solo porque 

aquí se adelanta un gran volumen de procesos que requieren de dicho trámite, sino 

porque, dichas actuaciones deben ser asumidas por la parte interesada, de ahí que, solo 

ante la imposibilidad de retirar el oficio físicamente, habría lugar a remitírselo a la 

apoderada de forma electrónica para que sea ella quien efectúe el diligenciamiento del 

mismo, situación que, de momento, no se encuentra acreditada en el expediente, por 

lo que habrá de agotarse la gestión pertinente con la secretaría del Juzgado para que 

el oficio sea retirado por la abogada 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00565 00 

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal, en las que dan cuenta del 

envío de la notificación a la aquí demandada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado John Fredy Bueno Morales, se notificó de forma personal conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, del mandamiento de pago, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00575 00 

 

Previo decidir lo que en derecho corresponda sobre el aviso de notificación se 

requiere a la partea actora para que aporte el escrito y la guía de notificación que fue 

enviada por medio de la empresa postal donde se pruebe la recepción del correo 

electrónico toda vez que esta peca por ausente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00575 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y como quiera que las 

entidades ante las cuales se radico derecho de petición dieron respuesta de forma 

negativa, por secretaría proceda a elaborar los oficios requiriendo a las mismas para 

que brinden la información solicitada en el memorial presentado, elaborado los mismo 

remítasele al correo de la parte interesada parta que proceda a su radicación.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00643 00 

 

Para todos los efectos legales, agréguese a los autos la respuesta emitida por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca, respecto a la medida de 

embargo de remanentes, poniéndosele en conocimiento de la parte actora, para los 

fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00675 00 

 

Previo decidir lo que en derecho corresponda sobre el aviso de notificación se 

requiere a la partea actora para que aporte el escrito y la guía de notificación que fue 

enviada por medio de la empresa postal donde se pruebe la recepción del correo 

electrónico toda vez que esta peca por ausente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2020-00410 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Miriam Quiroga Callejas, contra Sor Maria Alarcón y Ana Mercedes 

Moreno, por las siguientes sumas: 
 

1.) $24’500.000 pesos m/cte., por concepto de (35) cánones de arrendamientos 

vencidos y dejados de pagar durante el periodo comprendido entre noviembre de 2020 

a septiembre de 2023. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P 

y en concordancia con la ley la ley 2213 del 13 de junio del 2022. a la parte 

demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 

ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime 

pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se reconoce personería al abogado Edwar Andres Garcia Bejarano, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00514 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Oasis de San Mateo 3 y 4 P. H., contra Luz Yeimy 

Moreno Rodríguez y Andrés Leonardo Pulido Sánchez por las siguientes sumas de 

dinero:  
 

1.) $3’076.050 pesos m/cte., por concepto de (63) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 

del 2018 al 1 de agosto del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) $50.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria vencidas y 

no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $21.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota retroactiva de abril de 2023 

vencidas y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Ramon Eduardo Boada Moreno, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00514 00 

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $4’720.575 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta 

que el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir 

a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el 

numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00539 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 1 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

pues véase que no se adecuó, ni se agrupo en el sentido de totalizar por cada concepto 

comprendido las pretensiones contenidas en el escrito de la presente demanda.  

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00542 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00661 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Titularizadora 

Colombiana S.A. “Hitos” en contra de Carlos Ricardo Barragán Mora por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $2’697.443,64 pesos m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 23 de marzo del 2023 al 23 de 

septiembre del 2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo 

 

2.) $29’106.441,46 pesos m/cte., por concepto del capital vencido contenido 

en el pagaré No. 132208844069 que milita de folios 8 a 15 del archivo digital. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (3 de octubre de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1’883.351,82 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas.  
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-99208. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Facundo Pineda Marín, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00671 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Amaranto Real P. H., contra John Fredy Meneses 

Medina, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $1’403.000 pesos m/cte., por concepto de (15) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo 

del 2022 al 1 de julio del 2023, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.. 

 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Paola Alejandra Baena Molano, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 
   

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00671 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $2’104.500 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00673 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de La alegría III Conjunto Residencial P. H., contra Brigittee Esneida Cruz 

Vera, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $710.100 pesos m/cte., por concepto de (9) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 1 de 

diciembre del 2022 al 1 de agosto del 2023, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.. 

 

2.) $150.000 pesos m/cte., por concepto de (5) cuotas extraordinarias, vencidas 

y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $83.200 pesos m/cte., por concepto de (1) cuotas sanción inasistencia 

asamblea, vencidas y no pagadas contenidas en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Gloria Ayde Melo López, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00673 00 
 

Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00802 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Jfk Cooperativa Financiera., contra Jennifer Paola Martinez Niel, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $18’399.150 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 1055087 que milita a folios 9-10 de archivo principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 2 de octubre del 2022 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Ana Maria Ramirez Ospina, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 



(2) 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00802 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención del 30% de las cesantías, salarios y dineros 

que por cualquier otro concepto posea la demandada JENNIFER PAOLA 

MARTINEZ NIEL como empleada de la FUNDACIÓN SALDARRIAGA. 

Limítese el embargo a la suma de $ 27’598.725 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00803 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00804 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00805 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00807 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00808 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y Considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fundación De La Mujer Colombia S.A.S., contra Luz Marina Sarmiento, y 

Miyer Eduardo Castro Sarmiento por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $7’193.931 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 11832377 visto a folio 13-14 del archivo de subsanación, más los intereses 

moratorios causados desde el 17 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 
 

2.) $1’551.563 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 
 

3.) $497.202 pesos m/cte., por concepto de comisiones tasadas 
 

4.) $43.877 pesos m/cte., por concepto de póliza de seguros tomada por los 

aquí demandados.  
 

5.) $1’438.786 pesos m/cte., por concepto de gastos de cobranza conforme a la 

cláusula tercera del título base de ejecución. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Alexandra Cuasquer Zambrano 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00808 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-147866, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00809 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los 

documentos aportados como base de recaudo son representativos de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características 

deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco Agrario de Colombia S.A., contra Silvia Eugenia Herrera Carabali, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $20’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 008906100010317 que milita a folios 8-13 de archivo de subsanación, más 

los intereses moratorios causados desde el 3 de noviembre del 2023 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $2’980.876 pesos m/cte., por concepto de intereses remuneratorios desde el 

22 de febrero de 2023 al 2 de noviembre de 2023. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Marco Antonio Niño Rodríguez, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 



(2) 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00809 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $34’471.314 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00814 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00815 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00816 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00817 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo., en contra Sonia Esperanza Beltrán Lozano por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 36,889.6225 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 52968375, que milita en el folio 35 a 44 del presente archivo virtual y que, al 8 

de noviembre de 2023, equivalían a la suma $13’119.580,28 pesos m/cte. 

 

2.) 6.851.1902 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de marzo del 2023 al 15 de octubre del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 8 de 

noviembre de 2023, equivalían a la suma de $2’436.586,06 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 1.163.8541 UVR equivalente a la suma de $413.917,97 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-19542. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



Se le reconoce personería a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Ramirez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00818 00 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 25 de enero de 2024. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00820 00 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 25 de enero de 2024. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00821 00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de la Cooperativa Zipaquireña de Transportadores Cootranszipa A.C., contra 

Alexandra Combita Combita, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $18’514.724 pesos m/cte., por concepto del saldo en mora en el pago de 

rodamiento contenidas en el pagare No. 261 visto a folio 10 al 12 del archivo digital allegado 

como base de recaudo. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde 31 de julio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem 

y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Cristian Felipe Quintero Medina, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00822 00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Cobrando SAS, contra Carlos Edgardo Montaño López, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.) $45’780.022 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenidas en el pagare 

No. 100008217814 visto a folio 13 del archivo digital allegado como base de recaudo. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados desde 3 de agosto de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem 

y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Jose Ivan Suarez Escamilla, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00822 00 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-78199 y 051-76031, denunciado como propiedad de 

la parte demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que 

inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 

1º del artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $68.670.033 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Rest. De Inmueble No. 257544189002-2023-00823 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00824 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00825 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo., en contra Lidllie Arissel González Gómez por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 88.440.0010 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 1023866998, que milita en el folio 37 a 44 del presente archivo principal y que, 

al 3 de octubre de 2023, equivalían a la suma $31’235.036,15 pesos m/cte. 

 

2.) 2,000.9988 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de febrero del 2023 al 15 de septiembre del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 3 

de octubre de 2023, equivalían a la suma de $706.708,16 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (22 de noviembre de 2023), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2.919.1242 UVR equivalente a la suma de $1.030.969.57 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-198817. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



Se le reconoce personería a la abogada Catherinne Castellanos Sanabria, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00827 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 30 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo, pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

pues véase que no se adecuó el escrito de medidas a la correcta denominación de este 

juzgado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00828 00 

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que, aunque el auto de 25 de enero del 

presente año se inadmitió la demanda, sin embargo, este estrado judicial denota que 

en las pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclárese las pretensiones, pues véase que está solicitando el valor adeudado de 

$5’578.900, y en el certificado expedido por la administradora de la copropiedad el 

valor de $6’539.106, siendo dos cifras diferentes por el mismo concepto, esto 

conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 ídem. 

     

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2023-00829 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y conforme se reúnen los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 419 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

ADMITIR el presente proceso monitorio, instaurado por Myriam Bueno 

Afanador contra Camilo Alexander Hernández Carrillo y Maria Alejandra Pedraza 

Aguirre. 

 

Notifíquese de manera personal, y conforme lo prevé el artículo 290 y 

siguientes del Código General del Proceso a la parte demandada, esto es, de forma 

personal, informándole que se le está requiriendo para que dentro del término de diez 

(10) días, pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme 

lo prevé el inciso 1° del artículo 420 ibídem.  

 

Adviértaseles que, si no pagan o no justifica su renuencia, se dictará sentencia 

la cual no admite recurso y constituye cosa juzgada, por lo que se le condenará al pago 

del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Se reconoce al abogado Marco Tulio Cespedes Espitia, como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2023-00830 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de enero de 2024, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00326 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte pasiva, por Secretaría 

proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda vez que los 

mismos son de vieja data. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00806 00 

 

Considerando que se reúnen los requisitos establecidos en la solicitud de 

Amparo de Pobreza los normados en el artículo 151 y s.s., del Código General del 

Proceso, el Juzgado le concede a la señora José Manuel Munar Sarmiento, para ello 

dispone nombrar al abogado Juan Sebastián Báez González, quien ejerce la profesión 

de abogado y litiga habitualmente en esta sede judicial, para que represente a la 

solicitante en el proceso de incumplimiento de contrato que éste pretende instaurar. 

Recuérdesele al apoderado aquí nombrado que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem.  

 

Por Secretaría comuníquesele de la designación la dirección Carrera 10 No 64 

- 65, de Bogotá., o al correo electrónico jbaez@cobranzasbeta.com.co  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:jbaez@cobranzasbeta.com.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00809 00 

  

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en cada una de 

las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida 

a la suma de $9.898.975,5 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00540 00 

  

En atención a lo solicitado por la parte actora, en lo que corresponde a el abono 

en cuenta y acatando lo dispuesto por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo 

que corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados con sumas iguales o superiores a 15 SMLMV, si 

dentro del presente asunto los títulos superan el monto antes establecido se procederá 

a realizar dicho abono de no ser el caso, se requiere a la parte actora para que se 

acerque a retirar los mismos.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos el informe de títulos 

judiciales elaborado por la Secretaría del Juzgado, el cual se pone en conocimiento de 

la parte actora para los fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2019-00222 00 

  

En atención al memorial presentado por la parte pasiva, se le pone de presente 

que la solicitud de terminación únicamente la puede realizar la parte actora toda vez 

que esta es quien da fe del pago de la deuda aquí perseguida, esto conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, este estrado judicial niega la solicitud de terminación proceso 

presentada por la parte pasiva, sin embargo, se le corre traslado a la parte actora para 

que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00425 00 

  

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la renuncia presentada 

por el togado Santos Alirio Rodríguez Sierra, se le requiere para que acredite la 

calidad en la que actúa toda vez que para el asunto de la referencia no se le ha 

reconocido personería alguna además que el Municipio de Soacha No se ha vinculado 

como parte del proceso por intermedio de apoderado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01101 00 

  

En atención al memorial presentado por la togada Carolina Solano Medina se 

le requiere para que aclare el memorial presentado toda vez que en auto de fecha 24 

de mayo de 2023, se tuvo por reasumido el poder y en el mismo se dispuso tener en 

cuenta la sustitución realizada por esta a la abogada Daniela Medina Moreno, así las 

cosas no es claro la solicitud de renuncia al poder conferido teniendo en cuenta la 

sustitución realizada, cumplido esto ingrese el proceso al despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00025 00 

  

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandada, por 

Secretaría proceda a actualizar los oficios elaborados por este estrado judicial toda 

vez que los mismos son de vieja data. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00307 00 

  

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba el demandado de las cesantías y dineros que por 

cualquier otro concepto posea el demandado Andres Ricardo Bernal Perdomo como 

empleado del Instituto Nacional de Vías. Limítese el embargo a la suma de 

$12.021.441 pesos m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00631 00 

  

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-151145 para el día para el día 6 de junio de 

2024, a la hora de las 11:00 A.M., ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este Juzgado es decir Transversal 12 # 34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 



Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00506 00 

  

En atención al memorial presentado por la parte pasiva se le corre traslado a la 

parte actora para que dentro de los tres días siguientes a este auto manifieste lo que 

considere pertinente, cumplido esto ingrese el proceso al despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00506 00 

  

En atención al memorial presentado por la parte pasiva se le corre traslado a la 

parte actora para que dentro de los tres días siguientes a este auto manifieste lo que 

considere pertinente, cumplido esto ingrese el proceso al despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00836 00 

  

En atención a lo solicitado por la parte actora, en lo que corresponde a el abono 

en cuenta y acatando lo dispuesto por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo 

que corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados con sumas iguales o superiores a 15 SMLMV, si 

dentro del presente asunto los títulos superan el monto antes establecido se procederá 

a realizar dicho abono de no ser el caso, se requiere a la parte actora para que se 

acerque a retirar los mismos.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos el informe de títulos 

judiciales elaborado por la Secretaría del Juzgado, el cual se pone en conocimiento de 

la parte actora para los fines que considere pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01092 00 

  

De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a 

la parte ejecutada, para que dentro de tres (3) días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría contabilícese el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00970 00 

  

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado Carlos Daniel Cárdenas Aviles, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00625 00 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

juzgado aporto el proceso y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el 

peritaje correspondiente se fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida 

en los artículo 392 del Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar 

fecha para evacuar el dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para 

el 14 de junio de 2024 a las 10:00 de la mañana la cual se desarrollara utilizando 

los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez 

rendido dicho informe y cumplido el término establecido para ejercer el contradictorio 

se reprograma nuevamente la audiencia para alegatos y fallo que corresponda. 

 

Igualmente se corrige el auto de fecha 24 de mayo de 2023, que milita a folio 

181 del plenario, en el sentido de indicar que el presente asunto es un proceso 

reivindicatorio y no como erradamente quedo señalado en la providencia precitada, al 

tenor de lo normado en el canon 286 del C. G. del P.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00612 00 

  

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la apoderada del ejecutante, por 

Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00161 00 

  

En atención al recurso de reposición presentado por el ejecutante, por 

Secretaría córrasele traslado a la parte demandada durante el término de 3 días 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que 

considere pertinente, una vez vencido el término entre el proceso al despacho para 

decidir lo que derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00372 00 

  

De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a 

la parte ejecutada, para que dentro de tres (3) días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría contabilícese el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00903 00 

  

En atención a lo solicitado por la parte actora, en lo que corresponde a el abono 

en cuenta y acatando lo dispuesto por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo 

que corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de pago de depósitos 

judiciales que fuesen depositados con sumas iguales o superiores a 15 SMLMV, si 

dentro del presente asunto los títulos superan el monto antes establecido se procederá 

a realizar dicho abono de no ser el caso, se requiere a la parte actora para que se 

acerque a retirar los mismos. .  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01102 00 

  

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora este 

juzgado DISPONE: 

 

 NO SE ADMITE la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandada, por cuanto no se dan los requisitos de artículo del artículo 76 del Código 

General de Proceso. 

 

Téngase en cuenta por la profesional del derecho, que no acompaño la solicitud 

con la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00792 00 

  

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objetada y se ajusta a derecho, el juzgado 

conforme al numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN por la suma de $19’840.780,83 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00470 00 

  

1.) Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objetada y se ajusta a derecho, el juzgado 

conforme al numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN por la suma de $19’679.666,36 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la apoderada del ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01089 00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $62’880.870,14 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00230 00 

  

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’507.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00814 00 

  

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’503.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00489 00 

  

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objetada y se ajusta a derecho, el juzgado 

conforme al numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN por la suma de $14’227.009,85 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00475 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00414 00 

 

1.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de oficiar 

al juzgado mencionado en el memorial y como quiera que está en trámite la solicitud 

realizada ante los juzgados ya oficiados una vez den la correspondiente respuesta se 

procederá conforme a derecho. 

 

2.) En atención a la respuesta emitida por el Juzgado Primero de Familia de 

Soacha se le corre traslado a la parte actora para que manifieste lo que considere 

pertinente, una vez el Juzgado Primero de Pequeñas Causas de esta municipalidad de 

respuesta a la solicitud a qui realizada se decidirá lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2018-01057 00 

 

1.) Téngase en cuenta para todos los efectos el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, el cual se pone en conocimiento de la parte 

actora para los fines que considere pertinentes.  

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de oficiar 

a la entidad bancaria mencionada en el memorial, se requiere a la parte interesada para 

que aporte el soporte de radicación del oficio de la medida cautelar a qui decretada 

ante dicha entidad, cumplido esto ingrese el proceso al despacho.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00394 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte demandada, por 

Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

demandada hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00389 00 

 

En atención al memorial presentado por el señor Cesar Alberto Calderón, se le 

requiere en principio para que acredite la calidad en la que actúa toda vez que en la 

demanda y el pagare objeto de este proceso no se encuentra mención alguna a la 

existencia de un segundo acreedor, aunado a esto tenga en cuenta que toda compra de 

derechos crediticio deberá hacerla entre las partes este juzgado no tiene potestad 

alguna respecto la voluntad de las partes de vender o no. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00558 00 

 

Revisado minuciosamente el proceso y en atención al memorial presentado por 

la parte actora contra la providencia de 22 de noviembre de 2023, si no fuera porque 

le asiste la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 

de Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre 

auto antes citado, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $133’755.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate de la cuota parte del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-77089 que le 

corresponde a el demandado Orlin Zabaleta Cárdenas, para el día 6 de junio del año 

2024, a la hora de las 2:00 p.m., la cual se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, las 

personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00224 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $18’436.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-59361., para el día 13 de 

junio del año 2024, a la hora de las 11:00 a.m., la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 
j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien, para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez el 

Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad de 

esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00298 00 

  

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la apoderada del ejecutante, por 

Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas, téngase en 

cuenta los dineros ya entregados. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01195 00 

  

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo del vehículo automotor de placa LNY-67C, denunciado 

como propiedad del demandado. Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Trasporte 

correspondiente, para que inscriba el embargo y lo informe al Juzgado, anexado el 

respectivo Certificado de Tradición (núm. 1º, art. 593 del C.G. del Proceso). 
 

Una vez acreditada la medida de embargo del automotor, se dispondrá lo 

correspondiente al secuestro, previo la aprehensión de éste. 

. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01051 00 

  

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la apoderada del ejecutante, por 

Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00083 00 

  

1.) Para todos los efectos, téngase en cuenta el informe de títulos judiciales 

elaborado por la Secretaría del Juzgado, en donde se avizora que no existen depósitos 

judiciales para el proceso de la referencia para la fecha de la elaboración del mismo 

el cual se pone en conocimiento de la parte actora para los fines que considere 

pertinentes. 

 

2.) Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la apoderada del ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora hasta el monto aprobado en las liquidaciones de crédito y costas. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00801 00 

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al Juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

 5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00541 00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde informa que el 

lugar donde debe estar instalada la valla se encuentra en reparación, se le pone de 

presente que esta debe estar ubicada en un lugar visible en el inmueble tal como 

establece la norma procesal correspondiente, así las cosas y como quiera que este es 

un requisito indispensable ya que la valla debe permanecer durante todo el tiempo que 

dure el proceso. 

 

Por tanto, hasta que la parte no pueda acreditar que la misma ya se encuentra 

instalada y aporte las correspondientes pruebas fotográficas de la misma el proceso 

no puede continuar con las demás etapas, de igual forma aun que sea un caso de fuerza 

mayor una vez se termine con las correspondientes reparaciones la misma deberá ser 

instalada nuevamente con la correspondiente corrección dispuesta en el auto anterior.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00590 00 

 

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la medida cautelar 

decretada por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta municipalidad, se le solicita para que de claridad sobre que persona recae la 

medida allí decretada toda vez que la misma omite indicar si es sobre los remanentes 

que le correspondan a la aquí demandada o sobre que sujeto procesal, para tal fin por 

secretaría ofíciese directamente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Simulación No. 257544189002-2018-00548 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se disoné Reprogramar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento 

con los artículos 372 y 373 ibídem, con el fin de evacuar las pruebas pertinentes, ello 

como quiera que la audiencia fijada en auto pasado, se imposibilitó su realización la 

notificación del acreedor hipotecario. 

 

Para tal fin, se fija la hora de las 11:00 de la mañana del día 17 de junio de 

2024. Dado el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta 

sede judicial, SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme 

lo previene el numeral 4° del artículo 372 ibídem. 

 

 Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, téngase en cuenta las 

pruebas decretadas en auto de fecha 12 de abril de 2023 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 6 hoy 29 de febrero de 2024 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co

